
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO CAFETERO  

DEMANDADO JOSÉ LEONARDO POSADA LÓPEZ 

RADICADO 05001 31 03 006 1999 00200 00 

ASUNTO ORDENA NOTIFICAR NUEVAMENTE AUTO DE 

TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

Presentó el demandado JOSÉ LEONARDO POSADA LÓPEZ a través de apoderado 

judicial, solicitud de terminación del proceso de la referencia por desistimiento tácito. 

 

Dicha petición fue resuelta mediante auto calendado 25 de agosto de 2022, 

terminando por desistimiento tácito la ejecución. 

 

No obstante, se advierte que la notificación de la mencionada providencia se registró 

por estados del 26 de agosto de 2022 dentro del proceso con radicado 05001 31 03 

002 1999 00200 00, por lo que las partes no tuvieron conocimiento de tal decisión, 

toda vez que el radicado correcto es el correspondiente al juzgado de Origen Sexto 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, esto es, 05001 31 03 006 1999 00200 00. 

 

Por lo anterior, y en aras de garantizar los derechos de contradicción y defensa y en 

aplicación del principio de publicidad, se ordena notificar nuevamente la terminación 

ya proferida por esta judictaura y conceder el término de notificación y ejecutoria a 

traves de este auto, para que el que fue proferido el 25 de agosto de 2022 cobre 

ejecutoria y/o las partes puedan ejercer su derecho de defensa.   

 

Tanto esta providencia como la que terminó el proceso, serán publicadas en el 

micrositio de la pagina web de la Rama Judicial dispuesto para este despacho judicial, 

y en igual sentido se compartirán las citadas providencias con el abogado de la parte 

demandada al correo electrónico togado202@hotmail.com. 

 



NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _141_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _09 de septiembre de 2022____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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